
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Resolución

Número: 

Referencia: RSICE - EX-2018-04239559-APN-SECIYCE#ME- Funcionamiento Comisión Validez
Nacional de Títulos y Estud
ios

 
VISTO la Resolución Ministerial N° 942 del 5 de abril de 2018 y el Expediente Electrónico N° 2018—
04239559-APN-SECIYCE#ME, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Ministerial N° 942/18 ha creado una Comisión Técnica Permanente, cuya misión es
tomar intervención en los procedimientos para el otorgamiento de la validez nacional de y/o certificados de
estudios de todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional previstos en la Ley Nº 26.206,
en órbita de la DIRECCIÓN DE VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS dependiente de esta
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y CALIDAD EDUCATIVA.

Que en su Artículo 2° la citada norma, faculta a esta Secretaría para la conformación de la mencionada
Comisión y el dictado de las normas complementarias que reglamenten su funcionamiento como también
su efectivo cumplimiento en torno a la mejora y optimización de los procesos.

Que las Resoluciones Ministeriales Nos. 35/13, 158/14, 2470/17; 603/16, 1892/16 y 2470/17 aprobaron
oportunamente normativas relativas a circuitos y procedimientos para la tramitación de la validez nacional
de títulos y certificados de los niveles / modalidades de estudios presenciales dispuestos en la Ley de
Educación Nacional, excepto titulaciones universitarias.

Que, asimismo, la Resolución Nº 44/09 de la entonces SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, aprobó el
reglamento de funcionamiento de la Comisión Federal de Evaluación para la Formación Docente (Co.F.Ev.)
creada por Resolución Ministerial Nº 2170/08, cuyo proceso de intervención fue parcialmente modificado
por Resolución Ministerial N° 1892/16.

Que resulta conveniente mejorar circuitos y procesos relativos a los trámites administrativos e
intervenciones de las diferentes áreas con competencia en las temáticas que se abordan, a fin de lograr una
mayor eficiencia y celeridad en los mismos y a su vez armonizar y coordinar la normativa vigente en esta
temática con el fin último de garantizar el oportuno otorgamiento de la validez nacional a los títulos y
certificados de estudios a fin de salvaguardar los derechos de los estudiantes de nuestro país.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su



competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Ministerial N°
942/18.

Por ello,

LA SECRETARIA DE INNOVACIÓN Y CALIDAD EDUCATIVA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- La Comisión Técnica Permanente (en adelante “la Comisión”) creada por Resolución
Ministerial N° 942/18 estará integrada por dos representantes de las siguientes áreas: Dirección de Diseño
de Aprendizaje; Instituto Nacional de Formación Docente (INFOD) e Instituto Nacional de Educación
Tecnológica (INET). La coordinación de la comisión será ejercida por la DIRECCIÓN DE VALIDEZ
NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS, que oficiará de Secretaría Ejecutiva.

ARTÍCULO 2º.- La Comisión funcionará conforme los lineamientos generales que como Anexo (IF-2018-
23217828-APN-DVNTYE#ME) forman parte de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Encomendar a todas las áreas del MINISTERIO DE EDUCACIÓN involucradas en los
procesos para la validez nacional de títulos y certificados dar un tratamiento preferencial a las tramitaciones
objeto de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, dese a la DIRECCIÓN DE VALIDEZ NACIONAL DE
TÍTULOS Y ESTUDIOS y cumplido, archívese.
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LINEAMIENTOS GENERALES

 

ARTICULO 1º.- Las áreas involucradas deberán informar a la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y CALIDAD
EDUCATIVA los nombres de las personas que conformarán la Comisión. En caso de imposibilidad de
asistencia de alguno de los evaluadores designados, el área deberá disponer su reemplazo con el objeto de
garantizar las actividades.

ARTÍCULO 2º.- La Comisión deberá intervenir en todas las tramitaciones relativas a los estudios presenciales
de todos los niveles y modalidades previstos en la Ley de Educación Nacional.

ARTÍCULO 3º.- La Comisión deberá analizar las presentaciones realizadas por las jurisdicciones y emitir el
correspondiente informe técnico pedagógico sustento para el otorgamiento de la validez nacional que se
solicita. Asimismo los dictámenes podrán servir como base para la homologación de las titulaciones de
Educación Técnico Profesional competencia del INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA.

ARTÍCULO 4º.- Para las tramitaciones relativas a Formación Docente inicial, la Coordinación, una vez emitido
el informe por parte de la Comisión, solicitará la intervención prevista de la COMISIÓN FEDERAL DE
EVALUACIÓN (Co.F.Ev.) en el ámbito del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE (INFOD), el
que deberá disponer dicha intervención en reuniones tanto presenciales como virtuales. A tales efectos la
Co.F.Ev deberá ser convocada al menos una vez por mes. El INFOD deberá certificar esta intervención y
comunicarla a la DIRECCIÓN DE VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS.

ARTÍCULO 5º.- Los representantes del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE deberán
corroborar la incorporación de las instituciones en los registros respectivos del organismo; lo propio deberán
realizar los representantes del INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA.

ARTÍCULO 6º.- Los informes técnicos deberán contar con la intervención de al menos un integrante de cada
área de representación.

ARTÍCULO 7º.- La Comisión o la Coordinación podrán solicitar la intervención de algún especialista o área del
ministerio nacional cuando la temática prevista lo amerite.

ARTÍCULO 8º.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANEAMIENTO DE POLÍTICAS EDUCATIVAS deberá
prestar toda la asistencia técnica necesaria para el correcto registro de las instituciones en relación al código



único de establecimiento (CUE). En caso de ser necesario un representante de esa Dirección deberá tomar
parte en la intervención de la Comisión.

ARTÍCULO 9º.- La emisión del informe aprobatorio para la tramitación de la validez nacional de títulos y
certificados no obstará las debidas intervenciones previstas en las normas vigentes de organismos
competentes para cuestiones atinentes al funcionamiento de las instituciones.

ARTÍCULO 10º.- Los informes recomendarán la validez nacional hasta un máximo de cohortes conforme la
normativa vigente. Las jurisdicciones podrán solicitar menor cantidad de cohortes fundamentando su solicitud.

ARTÍCULO 11º.- Los informes de la Comisión deberán ser emitidos en un plazo máximo de 30 días de
recepcionadas las solicitudes completas de validez nacional. Para ello la Comisión se reunirá al menos una
vez por semana a efectos de garantizar su emisión.

ARTÍCULO 12º.- La Comisión Técnica Permanente y las Jurisdicciones deberán verificar para las
presentaciones de cada nivel / modalidad las condiciones previstas en las planillas orientativas que como
anexo IF-2018-23215236-APN-DVNTYE#ME  forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 13º.- Los informes de la Comisión serán favorables o con observaciones para futuras
tramitaciones. Para el caso de presentaciones que no reúnan las condiciones requeridas para el otorgamiento
de la validez nacional, se deberá remitir a la jurisdicción el informe pormenorizado para la viabilización del
trámite.

ARTÍCULO 14º.- Las jurisdicciones podrán solicitar la intervención de asesoramiento técnico pedagógico de la
Comisión, en forma previa a la aprobación de un diseño curricular o plan de estudios por parte de la autoridad
competente.

ARTÍCULO 15º.- Los informes que emita la Comisión deberán verificar el cumplimiento por parte de las
presentaciones Jurisdiccionales de los requisitos establecidos en la normativa nacional y federal vigente para el
otorgamiento de la validez nacional de títulos y/o certificaciones de estudios y homologación de títulos técnicos
de Nivel Secundario.

ARTÍCULO 16º.- La DIRECCIÓN DE VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS deberá verificar la
presentación documental de las jurisdicciones; en caso de ser necesario deberá, sin más trámite, comunicar a
las autoridades respectivas / referente jurisdiccional, si existiera, algún faltante documental que impida el
normal tratamiento de la solicitud. Pasados 30 días sin respuesta oficial la tramitación deberá ser devuelta a la
jurisdicción de origen con la intervención de la Comisión Evaluadora. Cualquier solicitud de información
complementaria a las jurisdicciones deberá solicitarse a través de la Coordinación de la Comisión Evaluadora.

ARTÍCULO 17º.- La Dirección de Validez Nacional de Títulos y Estudios podrá incorporar instituciones, a
pedido de la jurisdicción, a la validez nacional ya otorgada, en las mismas condiciones y cohortes de la
Resolución Ministerial respectiva, previa intervención de la Comisión la que deberá corroborar la información
correspondiente.

Juan Pablo Bensadon
a/c de la Dirección de Validez Nacional de Títulos y Estudios
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